
 

LEY 2295 DEL 7 JUNIO DE 2023 

Tema en síntesis:  

Por medio de esta Ley es reconocido el municipio de Trujillo como el municipio 
jardín del Valle del Cauca, y se ordena hacer las asignaciones presupuestales 
para dos obras principalmente: Hacer un Malecón y tomar medidas de reactivación 
del turismo y restaurar y mejorar el monumento a las Victimas de la masacre de 
Trujillo. 

Lista de temas importantes en la Ley:  

-Un proyecto arquitectónico para la construcción del Malecón del Río y obras de 
integración socioambiental, de reactivación económica y turística con fundamento 
principal en la naturaleza agropecuaria y cafetera del municipio de Trujillo - Valle 
del Cauca. 

- Un proyecto para el mejoramiento, restauración y visibilizarían del Parque 
Monumento a las Víctimas de Trujillo en coordinación con la Asociación de 
Familiares de Víctimas de la Masacre de Trujillo. 

PALABRAS CLAVES: Trujillo, reconocimiento, obras y memorias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


